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SESION ORDINARIA 1 

N°19-2025 2 

 3 

Sesión ordinaria número 19-2025 celebrada por la Federación de Concejos Municipales de 4 

Distrito de Costa Rica, al ser las once horas del 14 de noviembre del dos mil veinticinco, en el 5 

Concejo Municipal de Distrito de Paquera. Con la asistencia de los señores: 6 

 7 

CONSEJO DIRECTIVO 8 

PRESIDENTE: Mariana Calvo Brenes. 9 

VICEPRESIDENTE: Ulises González Jiménez. 10 

SECRETARIO: Héctor José Agüero Luna. 11 

TESORERA: Keilyn Mariel Céspedes Chacon. 12 

VOCAL PRIMERO: Juan Luis Arce Castro. 13 

VOCAL SEGUNDA: Marianela Ocampo Gutiérrez. 14 

VOCAL TERCERO: Ronny José Montero Orozco 15 

 16 

FISCAL: Guiselle Castillo Vargas. 17 

 18 

FUNCIONARIA: Valeria Zamora Moya-Asistente Administrativa. 19 

 20 

AUSENCIAS JUSTIFICADAS 21 

No hubo. 22 

 23 

AUSENCIAS INJUSTIFICADAS 24 

No hubo. 25 

 26 

VISITANTES POR INVITACIÓN 27 

No hubo. 28 

 29 

VISITANTES 30 
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No hubo. 1 

ARTÍCULO I. 2 

Orden del día 3 

Artículo I. Orden del día 4 

Artículo II. Apertura de la sesión  5 

Artículo III. Comprobación de quórum 6 

Artículo IV. Audiencias (atención al público)  7 

Artículo V. Lectura y Aprobación del Acta Anterior 8 

Artículo VI. Lectura de Correspondencia 9 

Artículo VII. Asuntos de trámite Urgentes 10 

Artículo VIII. Informe de la señora Presidente (Presentación del Informe de Ejecución 11 

correspondiente al mes de octubre, ejercicio económico 2025) 12 

Artículo IX. Asuntos Varios (Comentar sobre el proceso de compra de bienes duraderos que está 13 

realizando FECOMUDI mediante SICOP, Comentar el proyecto de ley expediente N°24.288 “LEY 14 

PARA INCORPORAR A LOS CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO EN LOS PARÁMETROS DE 15 

DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE LA RED VIAL CANTONAL. 16 

(ANTERIORMENTE DENOMINADO: REFORMA A LA DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS DE LA LEY 17 

8114 A FAVOR DE LOS CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO)”, Comentar el proyecto de ley 18 

expediente N°24.707 “REFORMA AL TÍTULO VIII CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE LA 19 

LEY N.º 7794, CÓDIGO MUNICIPAL, DE 30 DE ABRIL DE 1998 Y SUS REFORMAS: LEY PARA LA 20 

EFICIENCIA DE LAS SOLICITUDES PRESUPUESTARIAS DE LOS CONCEJOS MUNICIPALES DE 21 

DISTRITO. (ANTERIORMENTE DENOMINADO: LEY PARA LA EFICIENCIA DE LAS SOLICITUDES 22 

DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS DE LOS CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO)”, 23 

Seguimiento acuerdos y Varios) 24 

Artículo X. Mociones de los miembros del Consejo Directivo 25 

Artículo XI. Acuerdos 26 

Artículo XII. Cierre de Sesión 27 

 28 

ARTÍCULO II. 29 

Apertura de la sesión 30 
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La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente da los buenos días a los presentes. Luego da 1 

lectura al Orden del Día programado para la sesión de hoy el cual se aprueba en forma 2 

unánime. 3 

ARTÍCULO III. 4 

Comprobación de quórum 5 

Se comprueba el quórum por parte de la Presidencia, se determina que el mismo está 6 

completo, por lo tanto, se puede dar apertura a la sesión. 7 

 8 

ARTÍCULO IV. 9 

Audiencias (atención al público 10 

No hubo. 11 

ARTÍCULO V. 12 

Lectura y Aprobación del Acta Anterior 13 

1. Se procede a la lectura del acta de la Sesión Ordinaria N°18-2025. 14 

ACUERDO 1° 15 

No existiendo objeciones, ni correcciones, el Consejo Directivo, somete a votación el acta de 16 

la sesión ordinaria número 18-2025; siete directivos presentes la aprueban y ratifican en todos 17 

sus extremos. ACUERDO FIRME. 18 

 19 

2. Se procede a la lectura del acta de la Asamblea General Extraordinaria N°02-2025. 20 

ACUERDO 2° 21 

No existiendo objeciones, ni correcciones, el Consejo Directivo, somete a votación el acta de 22 

la asamblea general extraordinaria número 02-2025; siete directivos presentes la aprueban y 23 

ratifican en todos sus extremos. ACUERDO FIRME. 24 

ARTÍCULO VI. 25 

Lectura de Correspondencia 26 

1. OFICIO ADE-FEDOMA N°071-2025 de la Federación Occidental de Municipalidades de 27 

Alajuela, suscrito por la señora Licda. Rosiris Arce Abarca-Asistencia Administrativa, 28 

el cual se detalla a continuación: 29 

 30 
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 26 

Se toma nota. 27 

2. OFICIO ADE-FEDOMA N°085-2025 de la Federación Occidental de Municipalidades de 28 

Alajuela, suscrito por la señora Licda. Rosiris Arce Abarca-Asistencia Administrativa, 29 

el cual se detalla a continuación: 30 
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Se toma nota. 1 

3. Correo electrónico ingresado por parte de la Comisión Permanente Especial de 2 

Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo, suscrito por la señora Guiselle 3 

Hernández Aguilar- Comisiones Legislativas VIII, el cual se detalla a continuación: 4 

 5 

 6 
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Se toma nota. 1 

4. Oficio SM-RPA 319-2025 del Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique, suscrito por 2 

la señora Rocío Portuguez Araya- Secretaria Municipal, el cual se detalla a 3 

continuación: 4 

 5 
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Se toma nota. 1 

5. Oficio CMDL-SM-726-10-2025 del Concejo Municipal de Distrito de Lepanto, suscrito 2 

por la señora Kattya Montero Arce- Secretaria del Concejo, el cual se detalla a 3 

continuación: 4 

 5 

 6 
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Se toma nota. 30 
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6. Oficio MP-DMP-OF-CMDL-SM-726-10-2025 del Concejo Municipal de Distrito de 1 

Lepanto, suscrito por la señora Kattya Montero Arce- Secretaria del Concejo, el cual 2 

se detalla a continuación: 3 

 4 
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La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente, manifiesta, compañeros con respecto a esta 1 

correspondencia como pueden observar, es respuesta al OFICIO.FECOMUDI SCD 089-2025 2 

que envió el compañero Héctor Agüero en calidad de Secretario de esta Federación al 3 

Presidente de la República, con solicitud de apoyo para que el proyecto de ley N°24.288 “LEY 4 

PARA INCORPORAR A LOS CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO EN LOS 5 

PARÁMETROS DE DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE LA RED 6 

VIAL CANTONAL. (ANTERIORMENTE DENOMINADO: REFORMA A LA DISTRIBUCIÓN DE 7 

RECURSOS DE LA LEY 8114 A FAVOR DE LOS CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO)” 8 

sea incluido dentro de la agenda del ejecutivo, con el fin de que sea convocado en este periodo 9 

de sesiones extraordinarias para su discusión y aprobación, no sé si el compañero Héctor 10 

desea referirse al respecto. 11 

El señor Héctor José Agüero Luna-Secretario expresa, si señora, en cuanto a este oficio la 12 

semana pasada posterior a la asamblea que tuvimos con FECOMUDI hice unas llamadas y 13 

me recomendaron que lo hiciera a título de Intendente Municipal, por lo que volví a mandar el 14 

oficio a título personal, también hablé con el compañero Juan Luis para ver si logramos hacer 15 

lobby para que sea convocado, por lo que es muy probable que lo convoquen para la próxima 16 

ocasión. 17 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente pregunta ¿Cuándo es la próxima ocasión? 18 

El señor Héctor José Agüero Luna-Secretario responde, desconozco compañera. 19 

El señor Juan Luis Arce Castro-Vocal Primero indica, precisamente ahorita estaba hablando 20 

sobre eso con Doña Maureen, pero la señal estaba muy mala, sí me dijo que ellos le dieron el 21 

visto bueno y lo trasladaron, lo único que debemos es averiguar cuándo. 22 

El señor Héctor José Agüero Luna-Secretario manifiesta, por lo general hacen convocatorias 23 

una vez a la semana y extraordinaria una vez más a la semana. 24 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, ojalá la meta sea que este convocado antes 25 

de finalizar el año. 26 

El señor Héctor José Agüero Luna-Secretario dice, díay si la idea es que se convoque entre 27 

noviembre y diciembre o todavía en enero para que el proyecto de ley sea firmado por el 28 

ejecutivo y publicado. Lo que tenemos que pulsear es que el proyecto de ley sea convocado, 29 
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discutido, aprobado y firmado por el ejecutivo antes de que se hagan las proyecciones del 1 

2027. 2 

El señor Juan Luis Arce Castro-Vocal Primero dice, ojalá que ese proyecto salga a más tardar 3 

en los próximos cinco meses porque si sale después no entraríamos en la proyección del 2027. 4 

El señor Héctor José Agüero Luna-Secretario manifiesta, ya tocamos las puertas que 5 

podíamos esperemos que sea convocado pronto. 6 

El señor Juan Luis Arce Castro-Vocal Primero indica, el próximo lunes yo vuelvo hablar con 7 

Doña Maureen.  8 

El señor Héctor José Agüero Luna-Secretario comenta, ahora venía hablando con la 9 

compañera Valeria sobre esta correspondencia, y pues como todos también vimos, ellos en la 10 

correspondencia, indican: “No omito señalar que para este Ministerio es fundamental contar 11 

con el criterio de las instituciones que guardan relación con dichas iniciativas de previo a 12 

convocarlos”. Entonces me parece que deberíamos de tomar un acuerdo de enviarle como 13 

adjunto todos los criterios que fueron emitidos a favor, mismos que se encuentran en la página 14 

de la Asamblea Legislativa. 15 

La señora Mariana Calvo Brenes Presidente pregunta, compañeros ¿Estamos todos de 16 

acuerdo en enviar los criterios emitidos en apoyo al Proyecto de Ley N.° 24.288 los cuales se 17 

encuentran disponibles en la página de la Asamblea Legislativa al señor Jorge Rodríguez 18 

Bogle- Ministro a.i. de la Presidencia? 19 

Los señores directivos responden, sí, señora. 20 

La señora Mariana Calvo Brenes Presidente dice, okey se procede a tomar el acuerdo. 21 

 22 

ACUERDO 6° 23 

Este Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de los presentes, enviar al señor Jorge 24 

Rodríguez Bogle, Ministro a.i. de la Presidencia, los criterios emitidos por las diferentes 25 

instituciones en apoyo al proyecto de ley expediente N°24.288 “LEY PARA INCORPORAR A 26 

LOS CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO EN LOS PARÁMETROS DE DISTRIBUCIÓN 27 

DE LOS RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE LA RED VIAL CANTONAL. 28 

(ANTERIORMENTE DENOMINADO: REFORMA A LA DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS DE 29 

LA LEY 8114 A FAVOR DE LOS CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO)”, a fin de cumplir 30 
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con lo solicitado mediante oficio MP-DMP-OF-0865-2025, de fecha 12 de noviembre de 2025. 1 

Se somete a votación y aprobado por siete votos afirmativos de la totalidad de los 2 

miembros que integran este Órgano. ACUERDO FIRME.  3 

ARTÍCULO VII. 4 

Asuntos de trámite Urgentes 5 

No hubo. 6 

ARTÍCULO VIII. 7 

Informe de la señora Presidente  8 

1. La señora Presidente da su informe menciona que es breve: 9 

a) No hay informe de la señora Presidente del Consejo Directivo. 10 

b) La señora Mariana Calvo Brenes Presidente presenta el Informe de Ejecución 11 

correspondiente al mes de octubre del ejercicio económico 2025, para que sea conocido, 12 

analizado y discutido por el Consejo Directivo. A continuación, se detalla: 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente indica, con respecto al informe de ejecución del 26 

mes de octubre hay un ingreso por parte del Concejo Municipal de Distrito de Cervantes el cual 27 

corresponde al segundo aporte y un ingreso por parte del Concejo Municipal de Distrito de 28 

Paquera el cual corresponde al tercer trimestre correspondientes al año 2025. Al respecto 29 
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pregunta a los señores directivos presentes ¿Qué si alguno tiene algún comentario al 1 

respecto? 2 

Los señores directivos presentes responden, no señora. 3 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, perfecto procedemos a tomar los acuerdos 4 

respectivos. 5 

ACUERDO 1°inciso b) 6 

Una vez presentado, conocido, analizado y discutido el Informe de Ejecución del mes de 7 

octubre, ejercicio económico 2025, presentado por la señora Presidente Mariana Calvo 8 

Brenes, este Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de los presentes aprobarlo en la 9 

forma presentada y remitirlo a la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa de la 10 

Contraloría General de la República, para los efectos pertinentes. Se somete a votación y 11 

aprobado por siete votos afirmativos de la totalidad de los miembros que integran este 12 

Órgano. ACUERDO FIRME. 13 

ACUERDO 2°inciso b) 14 

Este Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de los presentes, dispensar el trámite de 15 

Comisión de Hacienda para el Informe de Ejecución del mes de octubre, ejercicio económico 16 

2025. Se somete a votación y aprobado por siete votos afirmativos de la totalidad de los 17 

miembros que integran este Órgano. ACUERDO FIRME. 18 

2. La señorita Valeria Zamora-Asistente Administrativa de la Federación, da lectura al 19 

informe de labores: 20 

a) INFORME  21 

Área Administrativa Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica 22 

Señores(as) 23 

Consejo Directivo 24 

Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica 25 

Estimados(as) señores(as):  26 

Es muy grato para mí presentar a sus estimables personas el informe de actividades y labores 27 

llevadas a cabo en el mes de octubre. 28 

✓ Detalle del estado de Cuenta Corriente (BNCR), con fecha del 30/09/2025 al 31/10/2025 contando 29 

con un total de ₡25.510.802,52. 30 
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✓ El día 07 de octubre del 2025, se reenvió correo electrónico a las intendencias de los concejos 1 

municipales de distrito que me ingresó por parte de la Comisión Permanente Especial de Asuntos 2 

Municipales y Desarrollo Local con consulta sobre el proyecto de ley Expediente N.º 24.707 3 

"REFORMA AL TÍTULO VIII “CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO” DE LA LEY N.º 7794, 4 

CÓDIGO MUNICIPAL, DE 30 DE ABRIL DE 1998 Y SUS REFORMAS: LEY PARA LA EFICIENCIA 5 

DE LAS SOLICITUDES PRESUPUESTARIAS DE LOS CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO". 6 

✓ El día 09 de octubre del 2025, se reenvió correo electrónico a las intendencias de los concejos 7 

municipales de distrito que me ingresó por parte de la Comisión Permanente Especial de Asuntos 8 

Municipales y Desarrollo Local con consulta sobre el proyecto de ley Expediente N.º 24.917 "LEY 9 

PARA REGULAR LA DOBLE FUNCIÓN DEL SÍNDICO EN LOS CONCEJOS MUNICIPALES DE 10 

DISTRITO”. 11 

✓ El día 09 de octubre del 2025, se reenvió correo electrónico a las intendencias de los concejos 12 

municipales de distrito que me ingresó por parte de la Comisión Permanente Especial de Asuntos 13 

Municipales y Desarrollo Local con consulta sobre el proyecto de ley Expediente Nº25.101 14 

“REFORMA AL CAPITULO IV SANCIONES ADMINISTRATIVAS DE LA LEY Nº9047, LEY DE 15 

REGULACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO DEL 25 16 

DE JUNIO DE 2012 Y SUS REFORMAS”. 17 

✓ El día 15 de octubre del 2025, se envió correo electrónico al señor Dilan Solís-Asesor del despacho 18 

de la Diputada Olga Lidia Morera Arrieta, con solicitud de apoyo para que el proyecto de ley 19 

expediente N°24.288 "LEY PARA INCORPORAR A LOS CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO 20 

EN LOS PARÁMETROS DE DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE LA 21 

RED VIAL CANTONAL. (ANTERIORMENTE DENOMINADO: REFORMA A LA DISTRIBUCIÓN DE 22 

RECURSOS DE LA LEY 8114 A FAVOR DE LOS CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO)”, 23 

para que dicho proyecto de ley fuera incluido como prioritario en el orden del día del Plenario 24 

Legislativo, con el objetivo de promover su discusión y aprobación en primer y segundo debate. 25 

✓ El día 20 de octubre del 2025, se envió vía correo electrónico OFICIO.FECOMUDI SCD 075-2025 26 

al Consejo Directivo de la Federación Occidental de Municipalidades de Alajuela, con transcripción 27 

de acuerdo tomado por el Consejo Directivo de esta Federación en sesión ordinaria N°18-2025 28 

celebrada el día 17 de octubre de 2025, artículo VI, acuerdo 2°. 29 
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✓ El día 20 de octubre del 2025, se envió vía correo electrónico OFICIO.FECOMUDI SCD 076-2025 a 1 

diputados y diputadas de la Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo 2 

Local Participativo de la Asamblea Legislativa, con transcripción de acuerdo tomado por el Consejo 3 

Directivo de esta Federación en sesión ordinaria N°18-2025 celebrada el día 17 de octubre de 2025, 4 

artículo VI, acuerdo 3°. 5 

✓ El día 20 de octubre del 2025, se envió vía correo electrónico OFICIO.FECOMUDI SCD 077-2025 a 6 

diputados y diputadas de la Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo 7 

Local Participativo de la Asamblea Legislativa, con transcripción de acuerdo tomado por el Consejo 8 

Directivo de esta Federación en sesión ordinaria N°18-2025 celebrada el día 17 de octubre de 2025, 9 

artículo VI, acuerdo 4°. 10 

✓ El día 20 de octubre del 2025, se envió vía correo electrónico OFICIO.FECOMUDI SCD 078-2025 a 11 

los señores(as) diputados y diputadas de la Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales 12 

y Desarrollo Local Participativo de la Asamblea Legislativa, con transcripción de acuerdo tomado por 13 

el Consejo Directivo de esta Federación en sesión ordinaria N°18-2025 celebrada el día 17 de 14 

octubre de 2025, artículo VI, acuerdo 5°. 15 

✓ El día 20 de octubre del 2025, se envió vía correo electrónico OFICIO.FECOMUDI SCD 079-2025 a 16 

la Comisión Procantonato Tucurrique, con transcripción de acuerdo tomado por el Consejo Directivo 17 

de esta Federación en sesión ordinaria N°18-2025 celebrada el día 17 de octubre de 2025, artículo 18 

VI, acuerdo 6°. 19 

✓ El día 21 de octubre del 2025, asistí a una reunión a la Asamblea Legislativa junto a los señores: 20 

Héctor Agüero Luna-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique, Keilyn Céspedes 21 

Chacón-Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Peñas Blancas, Mariana Calvo Brenes-22 

Intendente del Concejo Municipal de Distrito de Cervantes y Marianela Ocampo Gutiérrez-Intendente 23 

del Concejo Municipal de Distrito de Colorado, representantes de la Federación de Concejos 24 

Municipales de Distrito de Costa Rica para reunirnos con asesores del despacho del Diputado 25 

Alejandro Pacheco. El propósito de la reunión fue presentar el proyecto de ley expediente N°24.288 26 

"LEY PARA INCORPORAR A LOS CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO EN LOS 27 

PARÁMETROS DE DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE LA RED VIAL 28 

CANTONAL. (ANTERIORMENTE DENOMINADO: REFORMA A LA DISTRIBUCIÓN DE 29 

RECURSOS DE LA LEY 8114 A FAVOR DE LOS CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO)”, 30 
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asimismo, solicitar apoyo para que dicho proyecto de ley fuera incluido como prioritario en el orden 1 

del día del Plenario Legislativo, con el objetivo de promover su discusión y aprobación en primer y 2 

segundo debate. 3 

✓ El día 22 de octubre del 2025, se envió correo electrónico OFICIO.FECOMUDI SCD 081-2025 a los 4 

señores(as) Asociación Nacional de Alcaldías e Intendencias, con transcripción de acuerdo tomado 5 

por el Consejo Directivo de esta Federación en sesión ordinaria N°18-2025 celebrada el día 17 de 6 

octubre de 2025, artículo IX, acuerdo 1° inciso II. 7 

✓ El día 22 de octubre del 2025, se envió correo electrónico OFICIO.FECOMUDI SCD 082-2025 a los 8 

señores(as) Instituto de Formación y Capacitación Municipal y Desarrollo Local de la Universidad 9 

Estatal a Distancia (IFCMDL-UNED), con transcripción de acuerdo tomado por el Consejo Directivo 10 

de esta Federación en sesión ordinaria N°18-2025 celebrada el día 17 de octubre de 2025, artículo 11 

IX, acuerdo 1° inciso II. 12 

✓ El día 22 de octubre del 2025, se envió correo electrónico OFICIO.FECOMUDI SCD 083-2025 a los 13 

señores(as) diputados y diputadas de la Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales y 14 

Desarrollo Local Participativo de la Asamblea Legislativa, con transcripción de acuerdo tomado por 15 

el Consejo Directivo de esta Federación en sesión ordinaria N°18-2025 celebrada el día 17 de 16 

octubre de 2025, artículo IX, acuerdo 1° inciso II. 17 

✓ El día 22 de octubre del 2025, se envió correo electrónico OFICIO.FECOMUDI SCD 084-2025 al 18 

señor Mauro Murillo Arias-Abogado, con transcripción de acuerdo tomado por el Consejo Directivo 19 

de esta Federación en sesión ordinaria N°18-2025 celebrada el día 17 de octubre de 2025, artículo 20 

IX, acuerdo 2° inciso II. 21 

✓ El día 22 de octubre del 2025, se envió correo electrónico OFICIO.FECOMUDI SCD 085-2025 al 22 

señor Yeudy Ramírez Brenes-Alcalde de la Municipalidad de Monteverde, con transcripción de 23 

acuerdo tomado por el Consejo Directivo de esta Federación en sesión ordinaria N°18-2025 24 

celebrada el día 17 de octubre de 2025, artículo IX, acuerdo 3° inciso II. 25 

✓ El día 22 de octubre del 2025, se envió correo electrónico OFICIO.FECOMUDI SCD 086-2025 a la 26 

Asamblea General de la Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica, con 27 

transcripción de acuerdo tomado por el Consejo Directivo de esta Federación en sesión ordinaria 28 

N°18-2025 celebrada el día 17 de octubre de 2025, artículo IX, acuerdo 3° inciso II. 29 
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✓ El día 22 de octubre del 2025, se envió correo electrónico OFICIO.FECOMUDI SCD 087-2025 a los 1 

señores(as) diputados y diputadas de la Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica, con 2 

transcripción de acuerdo tomado por el Consejo Directivo de esta Federación en sesión ordinaria 3 

N°18-2025 celebrada el día 17 de octubre de 2025, artículo IX, acuerdo 1° inciso VI. 4 

✓ El día 22 de octubre del 2025, se envió correo electrónico OFICIO.FECOMUDI SCD 088-2025 a los 5 

Concejos Municipales de Distrito, Federaciones Municipales, Asociación Nacional de Alcaldías e 6 

Intendencias, Unión Nacional de Gobiernos Locales, Instituto de Formación y Capacitación 7 

Municipal y Desarrollo Local de la Universidad Estatal a Distancia (IFCMDL-UNED), con 8 

transcripción de acuerdo tomado por el Consejo Directivo de esta Federación en sesión ordinaria 9 

N°18-2025 celebrada el día 17 de octubre de 2025, artículo IX, acuerdo 2° inciso VI. 10 

✓ El día 23 de octubre del 2025, se presentó en el Sistema de Consolidación de Cifras (SICCNET) del 11 

Ministerio de Hacienda, el Flujo de Caja y Conciliación Bancaria de la Federación correspondiente 12 

al mes de setiembre. 13 

✓ El día 28 de octubre del 2025, se celebró una mesa de trabajo con el señor Dilan Solís-Asesor 14 

Despacho de la Diputada Olga Lidia Morera Arrieta y los señores: Héctor Agüero Luna-Intendente 15 

del Concejo Municipal de Distrito de Tucurrique, Juan Luis Arce Castro-Intendente del Concejo 16 

Municipal de Distrito de Lepanto y Keilyn Céspdes Chacón-Intendente del Concejo Municipal de 17 

Distrito de Peñas Blancas, representantes de la Federación de Concejos Municipales de Distrito de 18 

Costa Rica, el objetivo de esta mesa de trabajo fue analizar y trabajar en la propuesta de texto 19 

sustitutivo del proyecto de ley expediente N°24.707 REFORMA AL TÍTULO VIII “CONCEJOS 20 

MUNICIPALES DE DISTRITO” DE LA LEY N.º 7794, CÓDIGO MUNICIPAL, DE 30 DE ABRIL DE 21 

1998 Y SUS REFORMAS: LEY PARA LA EFICIENCIA DE LAS SOLICITUDES 22 

PRESUPUESTARIAS DE LOS CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO". 23 

✓ He estado dando seguimiento en la Asamblea Legislativa a los proyectos de ley: 24 

• Exp. N°22.643 “CREACIÓN DEL CANTÓN COLORADO, CANTÓN DUODÉCIMO DE LA 25 

PROVINCIA DE GUANACASTE”, el día 19 de agosto del 2025 se archivó expediente. 26 

• Exp. N°23.055 “CREACIÓN DEL CANTÓN PAQUERA, CANTÓN XIV DE LA PROVINCIA DE 27 

PUNTARENAS”, el día 22 de febrero del 2024 ingresó en el Orden del Día de Plenario, 28 

actualmente se encuentra ahí. 29 
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• Exp. N°23.109 “CREACIÓN DEL CANTÓN DE CÓBANO”, el día 18 de febrero del 2024 ingresó 1 

en el Orden del Día de Plenario, para votación primer debate. 2 

• Exp. N°22.612 “REFORMA DEL INCISO B) DEL ARTÍCULO 7 DE LA LEY N°4716 DEL 9 DE 3 

FEBRERO DE 1971 LEY DE ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO DE FOMENTO Y ASESORÍA 4 

MUNICIPAL Y SUS REFORMAS”, el día 06 de agosto de 2025 se archivó el expediente. 5 

• Exp. N°23.403 “CREACIÓN DEL CANTÓN DE JICARAL, CANTÓN XVI DE LA PROVINCIA DE 6 

PUNTARENAS”, el día 14 de febrero del 2024 ingresó en el Orden del Día de Plenario, 7 

actualmente se encuentra ahí. 8 

• Exp. N°23.406 “CREACIÓN DEL CANTÓN XVII DE LA PROVINCIA DE ALAJUELA, PEÑAS 9 

BLANCAS”, el día 02 septiembre de 2025 se votó en la Comisión Especial de la Provincia de 10 

Alajuela. 11 

• Exp. N°23.416 “CREACIÓN DEL CANTÓN DE TUCURRIQUE, CANTÓN IX DE LA PROVINCIA 12 

DE CARTAGO”, este proyecto ingresó el día 13 de agosto del 2024 en el Orden del día del 13 

Plenario”, actualmente se encuentra ahí. 14 

• Exp. N°24.062 “CREACIÓN DEL CANTÓN DE CERVANTES, CANTÓN IX DE LA PROVINCIA 15 

DE CARTAGO”, el día 25 de agosto del 2025 se archivó el expediente. 16 

• Exp. N°24.288 “LEY PARA INCORPORAR A LOS CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO 17 

EN LOS PARÁMETROS DE DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE LA 18 

RED VIAL CANTONAL. (ANTERIORMENTE DENOMINADO: REFORMA A LA DISTRIBUCIÓN 19 

DE RECURSOS DE LA LEY 8114 A FAVOR DE LOS CONCEJOS MUNICIPALES DE 20 

DISTRITO), el día 28 de octubre del 2025, fue retrotraído primer debate. 21 

• Exp. N°24.707 “LEY PARA LA EFICIENCIA DE LAS SOLICITUDES DE MODIFICACIONES 22 

PRESUPUESTARIAS DE LOS CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO”, el día 24 de octubre 23 

del 2025, ingresó en el orden del día de Plenario. 24 

• Exp. N°24.780 “REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 5 Y 7 DE LA LEY DE ORGANIZACIÓN DEL 25 

INSTITUTO DE FOMENTO Y ASESORÍA MUNICIPAL IFAM, LEY 4716 DEL 09 DE FEBRERO 26 

DE 1971 Y SUS REFORMAS”, el día 09 de setiembre del 2025 ingresó en el Orden del día de 27 

Plenario.  28 
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• Exp. N°24.917 “LEY PARA REGULAR LA DOBLE FUNCIÓN DEL SÍNDICO EN LOS CONCEJOS 1 

MUNICIPALES DE DISTRITO “, el día 30 de octubre del 2025 ingresó en el Orden del día de 2 

Plenario. 3 

 Esperando dejarlos bien informados, de las actividades realizadas, sin otro particular, me 4 

despido, pidiendo a Dios bendiciones para su trabajo y familia, se suscribe su segura servidora. 5 

Valeria Zamora Moya 6 

Asistente Administrativa 7 

Federación de Concejos Municipales de Distrito de Costa Rica 8 

ARTÍCULO IX. 9 

Asuntos Varios 10 

Los presentes retoman los siguientes puntos:  11 

I. La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente indica, hay un primer punto, el cual es comentar 12 

sobre el sobre el proceso de compra de bienes duraderos que está realizando FECOMUDI 13 

mediante SICOP, el cual le cedo la palabra a la señorita Valeria Zamora para que nos informe 14 

cómo va el proceso. 15 

La señorita Valeria Zamora Moya-Asistente Administrativa toma la palabra, comenta con 16 

respecto al proceso de compra de los diversos bienes duraderos de FECOMUDI, se informa 17 

que ya se puso a concurso en SICOP la cual se realizó mediante licitación reducida. La 18 

recepción de ofertas finaliza el día de hoy y el lunes Dios mediante se estará realizando la 19 

apertura de las mismas, oportunamente ese día se les estará informando si se recibieron o no 20 

ofertas. 21 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente, gracias señorita Valeria Zamora por la 22 

información. 23 

II. La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente indica, hay un segundo punto, el cual es comentar 24 

el proyecto de ley expediente N°24.288 “LEY PARA INCORPORAR A LOS CONCEJOS 25 

MUNICIPALES DE DISTRITO EN LOS PARÁMETROS DE DISTRIBUCIÓN DE LOS 26 

RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE LA RED VIAL CANTONAL. (ANTERIORMENTE 27 

DENOMINADO: REFORMA A LA DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS DE LA LEY 8114 A 28 

FAVOR DE LOS CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO)”. Ya este punto fue abordado en 29 

el artículo VI de correspondencia.  30 
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III. La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente indica, hay un tercer punto, el cual es comentar 1 

el proyecto de ley expediente N°24.707 “REFORMA AL TÍTULO VIII CONCEJOS 2 

MUNICIPALES DE DISTRITO DE LA LEY N.º 7794, CÓDIGO MUNICIPAL, DE 30 DE ABRIL 3 

DE 1998 Y SUS REFORMAS: LEY PARA LA EFICIENCIA DE LAS SOLICITUDES 4 

PRESUPUESTARIAS DE LOS CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO. 5 

(ANTERIORMENTE DENOMINADO: LEY PARA LA EFICIENCIA DE LAS SOLICITUDES DE 6 

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS DE LOS CONCEJOS MUNICIPALES DE 7 

DISTRITO)”. Compañeros agradezco a los que sí pudieron participar de la mesa de trabajo 8 

que se realizó ya hace algunos días con el asesor Dilan Solís del despacho de la Diputada 9 

Olga Lidia Morera. Señorita Valeria nos podrían poner en contexto. 10 

La señorita Valeria Zamora Moya-Asistente Administrativa, dice claro que si señora Presidente 11 

Mariana, con todo gusto, con respecto a la mesa de trabajo, primeramente, les informo que el 12 

texto que se trabajó no fue la propuesta que planteó FECOMUDI, el señor Dilan nos indicó que 13 

mejor trabajáramos sobre el texto dictaminado, mismo que les compartí mediante el grupo de 14 

WhatsApp y que se les presenta el día de hoy, para que sea conocido, analizado y discutido. 15 

A continuación, se detalla: 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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La señorita Valeria Zamora Moya-Asistente Administrativa señala, de acuerdo a la 1 

presentación realizada, lo que se encuentra resaltado en color amarillo es lo que se está 2 

modificando: 3 

• Artículo 1, se está cambiando la palabra “de recursos” por la palabra “presupuestaria”. 4 

• Artículo 182: 5 

✓ Inciso a) se está cambiando la palabra “alcaldía municipal del cantón” por la 6 

palabra “Administración Municipal”, además, se está incluyendo Plan de 7 

desarrollo “Distrital o Cantonal”. 8 

✓ Inciso b) se está cambiando la palabra “alcaldía municipal” por la palabra 9 

“Administración Municipal”, además se está eliminando “y financiera”. 10 

✓ Inciso c) se está cambiando la palabra “alcaldía municipal” por la palabra 11 

“Administración Municipal”. 12 

✓ Inciso d) se estaría eliminando porque se considera que es redundante. 13 

✓ Inciso e) se estaría eliminando la palabra “o improbación” y también se está 14 

eliminando “en caso de improbación, cabra recurso de revocatoria”.  15 

Cabe resaltar que las modificaciones realizadas a dicho texto sustitutivo se trabajaron con los 16 

señores intendentes municipales: Héctor Agüero Luna, Juan Luis Arce Castro y Keilyn 17 

Céspedes Chacón representantes de FECOMUDI y con el señor Dilan Solís-Asesor del 18 

despacho de la Diputada Olga Lidia Morera, ajustándolo a la realidad de los concejos 19 

municipales de distrito. 20 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente, gracias señorita Valeria Zamora, por la amplia 21 

explicación. A mí me parece bien; sin embargo, pregunto, ¿Compañeros, están de acuerdo 22 

con las correcciones hechas al texto sustitutivo del proyecto de ley 24.707 antes mencionado? 23 

¿Alguno desea referirse al respecto? 24 

Los señores directivos responden, sí, señora estamos de acuerdo y no tenemos ninguna 25 

observación. 26 

La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente dice, okey perfecto se procede a tomar el acuerdo 27 

de informar al señor Dilan Solís, que este Consejo Directivo está de acuerdo con las 28 

correcciones realizadas al texto sustitutivo.  29 

 30 
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ACUERDO 1° inciso III 1 

Una vez presentado, conocido, analizado y discutido las correcciones hechas al texto 2 

sustitutivo dictaminado del proyecto de ley expediente N°24.707 “REFORMA AL TÍTULO VIII 3 

CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO DE LA LEY N.º 7794, CÓDIGO MUNICIPAL, DE 4 

30 DE ABRIL DE 1998 Y SUS REFORMAS: LEY PARA LA EFICIENCIA DE LAS 5 

SOLICITUDES PRESUPUESTARIAS DE LOS CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO. 6 

(ANTERIORMENTE DENOMINADO: LEY PARA LA EFICIENCIA DE LAS SOLICITUDES DE 7 

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS DE LOS CONCEJOS MUNICIPALES DE 8 

DISTRITO)”, este Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de los presentes, informar al 9 

señor Dilan Solís Soto, Asesor del despacho de la Diputada Olga Lidia Morera Arrieta, que se 10 

aprueba el texto sustitutivo en la forma presentada, a fin de que continúe su trámite dentro de 11 

la Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica para su discusión y eventual aprobación 12 

en primer y segundo debate. Se somete a votación y aprobado por siete votos afirmativos 13 

de la totalidad de los miembros que integran este Órgano. ACUERDO FIRME. 14 

IV. La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente expresa, hay un cuarto punto el cual es el 15 

seguimiento de los acuerdos, informarles que todos fueron ejecutados. 16 

V. La señora Mariana Calvo Brenes-Presidente indica, hay quinto punto que nos quiere exponer 17 

el compañero Héctor Agüero, el cual le cedo la palabra. 18 

El señor Héctor José Agüero Luna-Secretario dice, si señora mi punto vario es con respecto 19 

a la sesión del próximo mes, dónde vamos a definir hacerla porque no se ha definido el lugar, 20 

por rol dice que tocaría en Tucurrique, pero debido a lo conversado en la sesión celebrada 21 

en Lepanto y que la mayoría de los intendentes vamos a tener una agenda muy cargada por 22 

el tema del festival navideño, propongo que se realice de manera virtual, dejándola bien 23 

justificada. 24 

ACUERDO 1° inciso V 25 

Este Consejo Directivo, ACUERDA por unanimidad de los presentes, realizar una modificación 26 

a la sesión ordinaria correspondiente al mes de diciembre la cual de acuerdo al rol de sesiones 27 

está programada para el día 05 de diciembre de 2025, hora:11:00 horas, en el Concejo 28 

Municipal de Distrito de Tucurrique. Esta modificación se realiza debido a que la mayoría de 29 

las intendencias municipales tienen programado su festival navideño cercano a esa fecha, por 30 
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lo que se les dificulta asistir a dicha sesión. Por tanto, esta sesión ordinaria se celebrará de 1 

manera virtual. Se somete a votación y aprobado por siete votos afirmativos de la 2 

totalidad de los miembros que integran este Órgano. ACUERDO FIRME. 3 

 4 

ARTÍCULO X. 5 

Mociones de los miembros del Consejo Directivo 6 

No hubo. 7 

 8 

ARTÍCULO XI. 9 

Acuerdos 10 

No hubo. 11 

 12 

ARTÍCULO XII. 13 

Cierre de Sesión 14 

Siendo los únicos puntos por la señora Presidente Mariana Calvo Brenes, cierra la sesión al 15 

ser las doce horas con treinta y cinco minutos. 16 

 17 

 18 

 19 

______________________                                                           _______________________ 20 

Mariana Calvo Brenes                                                               Héctor José Agüero Luna 21 

     PRESIDENTE                                                                                      SECRETARIO 22 


